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Será de aplicación a la presente convocatoria ·10 dispuesto 
en el Reglamento General de Trabajo del personal operario 
de los Servicios y Organismos dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, Reglamento de 10 de mayo de 1957 sobre Opo
siciones y concursos y demás disposiciones concordantes. 

Las plazas convocadas son las siguientes: 

Plazas 

Auxiliar administrativo de taller ................................. 1 
Auxiliar administrativo de obra..... .................•..... ........ 3 
Práctico especializado de laboratorio .. .......................... 1 

(Todas ellas con residencia dentro de la provincia.> 

Las solicitudes para tomar parte en el concurso-oposición 
se efectuarán dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la pUblicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en instancia dirigida al ilus
trísimo señor Ingeniero Jefe provincial de Carreteras de Za
mora, reintegrada con póliza de tres pesetas y escrita de puño 
y letra del interesado. en la que se harán constar: Nombre y 
apellidos, naturaleza, eda,d, estado civil, domicilio, profesión u 
oficio, número de familiares a su cargo, Empresa o Servicio 
donde está o estuvo colocado y causa de baja en los mismos. 
en su caso; manifestando elqlresa y detalladamente que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas en esta convocato
ria y méritos que puedan alegarse. 

Se entenderán por tales méritos la antigüedad en el servicio 
como trabajador fijo, con preferencia en las funciones del mis
mo grupo o especialidad profesional, o haber desempeñado com
petentemente como eventual o interino, durante un periodo de 
tiempo no inferior a tres meses, funciones similares a la de la 
vacante que se concursa. Dichos méritos se acreditarán con las 
correspondientes certificaciones. 

Las demás condiciones y reqUisitos están e~puestos al pú
blico en el tablón de anuncios de la Jefatura Provincial , de 
Carreteras de Zamora, avenida de Italia. número 20. pudiendo 
ser solicitadas por correo. 

Zamora, 24 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.702-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se con
voca . concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Higiene y Sanidad y Micro
biología y Parasitología» vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza. 

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada. adscrita a la enseñanza de «Higiene y Sanidad y Micro
biología y ParaSitología», debiendo ajustarse el mismo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de lO de mayo de 1957 ({(Boletín Oficial del 
Estado» del 1~) y Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 2'1 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años, y podrá ser prorrogado por otro períodO de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) .Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sidQ separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta.
glosa que le inhabilite para el ejerCiCio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa.
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a. 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la reali
zación del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de form~ción de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
slción presentarán sus instancias en el Rectorado de la. Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «(Boletín Oficial del Esta
do», manifestando en las mismas expresa y detalladamente 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expe-
diente. . 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta. formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la. Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la. 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos eXigidos en esta. 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968.-P. D., el Director general de En

señanza Superior e InvestigaCión, José Hernández Dlaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 17 de abril de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Técnica anatámica», 2.°, va
cante en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona. 

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Técnica anatómica.», 2.°, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 19'57 «((Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza. Universitaria de 3'1 de mayo 
de 1967 «<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro afios, y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarías, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta. 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-'Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante eXpediente discipl1-

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 
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d) No padecer defecto tíSICO ni enfermedad mfectoconta· 
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido lo~ requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cúltad o del correspondiente en las Escuela~ Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerim en sus instancias a 
jUrar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cUando se trate de eclesiásticos, 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la reali
zación del mismo, 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de· 
réchos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
nlihistrátlvo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos 

Quinto.- Quienes deseen tomar parte en este concurso-opa· 
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualQ.uiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletln Oficial del Esta
do»: manifestando en las mismas expresa y detalladamente 
qUe en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompafiándosé a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen Y de formación de expe
diente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
voS de reunir las condiciones Y requisitos exigidOS en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afias. 
Madrid, 17 de abril de 1968.-P. D., el Director general de En

sefianzá Superior e Investigación. José Hernández Díaz. 

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 18 de abril de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho Mercantil» (2.a ad
juntía) vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. 

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
IAIr de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adJunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresa
da., adl!Crita a la ensefianza de «Derecho Mercantil (2.& adjun
tillo», debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 3'1 de 
mayo de 1957 ({(Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reoonocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrá tico bajo 
cUya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro afias, y podrá ser prorrogado por otro período de Igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto,-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones Siguientes: 

a) Ser españoL 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico fil enfermedad mfectoconta
glosa que le inhabilite para el ejerCiCiO del cargo, 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumpl1do los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus . mstancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos, 

hl Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la reali
zación del mismo, 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por der'echos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 tie la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

QUlnto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do». manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones eXigidas; 
acompafiándose a aqUéllas los -recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de ex)Je
diente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 18 de abril de 1968.~P. D., el Director general de En

sefianza Superior e Investigación, José Hernández Díaz. 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 18 de abril de 1968 por la que se con
voca concurSO-Oposición para proveer las plazas de 
Profesores adjuntos que se citan, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zara
goza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de ulio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19'), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 13,) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 19ñ7 (<<Boletín Ofi
cial del Est!lido» de 21 de junio) : 

l. «Optica» (l.a adjuntía). 
2. «Optica» (2.& adjuntía). 
3. «Electrónica». 
4. «Física matemática». 
5. «Geometría», 2.°; «TopOlogía». 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en , las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de 
cuatro afias, y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 


